
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190042300 Ejecutivo Colfast S.A.S Muebles Y Diseños 
Galvan Sas  

16/02/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

08001418900520200006400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Danyely Viviana Galvan 
Calderon

16/02/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecución. 

08001418900520180022800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Carlos  Bustos Diaz, 
Gabriel  Ugarriza 
Fontalvo

16/02/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

En la fecha miércoles, 17 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418900520180023000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Carmen Elena Garcia 
De Cuentas

16/02/2021 Auto Concede - Póngase A 
Disposición Del Juzgado 
Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad De 
Sabanalarga, Los Títulos O 
Depósitos Judiciales Libres 
Y Disponibles Que Se 
Encuentran A Favor De La 
Demandada.

08001418900520190009700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Julio Segundo 
Baldovino Carranza, 
Nelly  Mendoza De 
Cañarete

16/02/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

08001418900520180060200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Steven Alfonso Morales 
Camargo

Giselle  Vargas Ramos 16/02/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

En la fecha miércoles, 17 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418900520210001700 Tutela Luis Fernando Ovalle 
Rodrigue

Coomeva Eps 16/02/2021 Sentencia - Se Falla Tutela. 
Concede Derecho.

En la fecha miércoles, 17 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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